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La demanda para PROCESO VERBAL con pretensión de RESTITUCIÓN de 
inmueble arrendado, presentada por el señor Julio Hernán Estrada Upegui contra 
las señoras Aida Luz Vega Flórez y Diana Paola Duque Vega, será inadmitida 
porque, según constancia secretarial obrante a folio 008, incumple el inciso final del 
art. 6º de la ley 2213 de 2022,  
 
En consecuencia, de conformidad con el inciso final del art. 6 de la Ley 2213 de 
2022 la demanda se inadmitirá y se concederá el término legal para subsanarla, so 
pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la demanda para PROCESO VERBAL con pretensión de 
Restitución de bien Inmueble Arrendado, presentada por el señor Julio Hernán 
Estrada Upegui contra Aida Luz Vega Flórez y Diana Paola Duque Vega. 
 
Segundo: CONCEDER al demandante un término de cinco (5) días para subsanar 
la falencia detectada, so pena de rechazo de la demanda. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar, al doctor Juan Pablo Pérez Diaz. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO  
Juez  
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